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MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE

PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O1OO-2022-M.DP
Pacasmayo, 17 de junio del2O22

EL ArcAI.DE DE IA MUNICIPAIIDAD D§TRITAL DE PACA§MAYO

VISTO:
El Expediente N".4472-2022, pr€sentado por don Victor I¿dislao Alayo Leon,

solicitando el divorrio ulterior y la consiguiente disolución del ünculo conyugal con
doña Elüa Giovanna Barrueto Vigo.

respectiva, se admitió a trámite la solicitud prcsentada por don Victor Iadislao Alayo
y doña Elvia Giovanna Bam¡eto Vigo, sobre separac ión convencional,

para el 21 de maruo de 2022, la realización de Aud iencia Única.

Que, en la fecha a que se refiert el considerando pr€cedente se llevó a cabo la

CONSIDERANDO:

Que, mediante ky N".29227 se aprueba la "lry que regula el Procedimiento
No Contencioso de la Separabión Convencional y Divorcio Ulterior en la
Municipalidades y Notarias", siendo reSlamentada la misma mediante D.S. N'O09-
2008-JUS.

, Que, con Resolución Directoral N".I 20-201 I -JUS/DNJ, se aprueba I,a

Directivá N'.ooI -2oI 1-JUS/DNJ, "Directiva paru la autotizaciín de

municipalidades que soliciten su acrcditación para llevar a cabo el Pnccedimiento No

Cóflfencióso de Se¡raración Convencional y Divóttió Ulferiorr.

Que, con Resolución Directoral N'.261-2008-JUS/DNJ, se dispuso la
acrtditación de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cabo el

Pn¡cedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorrio Ulterior' por
cinco años; y por Resolución Directoral No 247-2O18-JUSIDGJ9, f 4isplto q
renovación. áe-la precitada acreditación por cinco años más, inscribiéndose el
a@ado responsablé de dar el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento
de los requisitos exigidos.

Oi., .on Resolución de Alcaldía No. O39-2O22-MDP, luego de la evaluación

Audiencia Única, con asistencia de los solicitantes, donde ambos expresaron y
ratificaron su voluntad de separación, emitiéndose la Resolución de Alcaldia N" 061-
2O22-MDP, por ta que se decl¿ra la Separación Convencional de los cónyuges
solicitantes.

Que, mediante expediente del visto, don Victor I¿dislao Alayo kon, en

cumplimiento'.de lo dispuesto por el artículo 70 de la Iry N" 29227 y por el articulo
13" 

-de 
su Reglamento, aprobado por D.S. No 009-2008-JUS, solicita la Disolución

del vinculo matrimonial respectivo. .,.,j

Que, mediante Informe N".O4 6 - 2o22i A*aor-*or, .i i*rrr" autitizado,
responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisltos exigidos, da
cuent¿ que en efecto se han cumplido qon los pasos procedimentales en las etapas de

separación convencional y divorcio ulterior; y que se han cumplido con los todos los

requisitos exigidos por la Iry N" 29227 y su Reglamento, que meritúa se declare la
disolución del vínculo matrimonial a traves del acto administrativo respectivo.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

Estando a 1o expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6)
del articulo 2Oo de la lny 27972, Orgánica de Municipalidades; por el párrzfo
cuarto del artículo 6o de ia Iry N" 29227 y pr el párrafo cuarto del artículo 75" de
su Reglamento;

S[ RESUñL}'E:

Artículo Primero.-DECLARAR DBUELIO EL VINCUIO MATRIMONLAL de don
VICTOR IADISTAO AIAYO LEON y doña ELVIA GIOVANNA BARRUf,TO YIGO,
celebrado el 29 de octubre de 2017 en la Municipalidad Distrital de Jequetepeque,
Prcvincia de Pacasmayo, Depaú¿mento de la Lilír-rtad.

Ardculo Squndo.- DISFONER. la anolación y/o inscripción corespondiente, pára
cuyo efecto se remitirá un ejemplar de la presente Resolución a la Oficina de
Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de Jequetepeque, proüncia de
Pacasmayo, Departame nto de la Libf-rtad.

Articulo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notihcación a
los solicitantes, conforme a Ley,

REGÍSTRISE, COMUNÍQUESE y CÚMprAS[

Abog. César Maaay
L ALO
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